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El MInistro de Racienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

FRANCISOO FRANOO

MINISTERIO
LA GOBERNACIONlDE

iJEC~ETO ·2tJ5-1197.0, de 9 de enero. 'por eL Que se
áutorfza:~ la. Caja POHtq.l- de; Ahorros paTa la a4qui~

,stci(rn por COnCÚTSO:'" de un" local ,0 -Bolar adecuado
pá'ra. con:struirl(J': en', Valencia (sucursal '-de El Ca~
Imital), para" iU$talaetón' .de, 'los. servicios propios
ai' la Entidad',,' y' :de' Corr:eos' Y' ,Telecqmunicaci6n.
con dargo al 'pr~supu~tí?"de es't~ ,000ganismo aut6-

;-.1JJ?11I?, ,,' _ .', _, ' '," -
, "'El"á-rticUlo ouarenta y ocho,:,c), aéla Ordenanza Postal prevé
la cooperación en 'actividades- d.!!!, 'interés general o de carácter'
sOCial que favot.ezcan el conocímiento 'de los fines, y servicios

'de.la"Caja POItal de Ahorros y su mayor expansión y.desarrollo,
'1 el articulo ,Qincuenta y uno de la misma B.utorill& la inversión
de, disponibU1dades~del Fondo'de EeservB.'en la adqUisiCión o
construcción de edificas, para' 'alojamiento de las oficinas, ,a
cuyo objeto figuran las constanaciones correspondientes en el
preau.puesto de la Entidad" capitulo, 'VI; articulo ,sesenta y dos,
concePto seianientos veintiuno. ' " , "
, El oreciente desarrollo de las servicios, 'postales,:' telegráficos
Y' Caja Postal de Ahorros en Vallmcla',hace precisa la instala-

¿~~r::ae~~::u=::~r:t::gti::t~a~e1:: ::i~::' d~:n~F:~
y treinta. y c1nCQ.primero de la. Ley· de Contratos del EStado, de
ocho de 'abril dé mU uo\1éc1entos sesenta y cinco, artículo cua
renta.y dos de la: Ley dé Entidades Estatales Autónomas.

En, oonsidetae1ón a. lo expuesto. a, propuesta del MiniStro de
iá GObemac:i6n. previe deliberación del, CDnsejO de, Ministros
en 'su reunión del dla nueve, de enero, de mi), novecientos se.-

, ténta; - '. '

O 1,S P O N G O:

:Articulo, úhico~~S~' fa~tiü;a '~a' la:' Cája 'PoaW para 'la adqul~
,slctón, 'mediante. qoncurso" de un 'local o solar adecuado para
construirlo. en Valencia (Sucursal .de El Cabañal), para insta
lacióh 'de los servicios. propios y de Correos y Telecomunicaoión,

'con cargo a las dotaciones de' l:\U presupuesto, capitulo VI, ar
tículo sesenta y dos._'cbn~epto" sei,soie.ntos 'v~~ntitmo. 'Y para su
~bndo de, Reserva.

;l~$i' -10 ~i~O~ ,pOr '~1'Presente, Decreto~,dado en Madrid a
nueve de" ener9 de.mil novecientos ~tenta.- "

ORDEN dtr 26 de- enero -de, -19,70- por Ja;. ,qlÜ?,', ,s.e
aprueba üi, modificación de,: Esta,tutos<'-Ue.vada:,",a
cabo por la 'Entidad «La Fuenctsla, S. A.» .(C~2341."·

autorizando nuevas cifras de capital, -suscrito '1J .,des. ;
embolsado. - , .

drado:;, sito en La Ritlconada,. con' destfno á: -la ,creación ,de,'
1m Instituto Nacional de Enseíla1lZa .Media.- " -',_.<.--: , .:,

Por el Ministerio de Educ~ión 'y 'Ciencia '... ~'-coñ-s~de,ra, 'dec
interés la donación. . " "<' '/,: _""'. ~_,<,'

A propu~sta del Ministro de Hacienda Y, previa ,deliberaeíón..:
del Consejo de Ministros en su reunión del. día.·nueve, 'd~ ,enero'
de mil novecientos setenta, - , ,

DISPONGO:

Articulo' prtmero.-De conformidad' con Jo disPuesto 'en' él' ar~
tículo veinticuatro de la Ley del Patnmonl0 del Estado. se ,á-eeIr:'
ta. la dOIlación al Estado por don Francisco ,8ousa y; Valdivia;',
cura párroco de San José de la villa de La. Rinconada en la pro-c
vincia de Sevilla, y en nombre del eminentísImo y reverendisimo',
señor Cardenal·Arzobispo de· seVilla, ,exceientiS1mo 9iñor don.
José Marla ,Bueno, ,y Menreal, 4el inmueble propiedad de la ."
parroquia de San José de la citada villa de :La Rinconada, que"
ocupa una extensión superficial de diez mil, metros ~uadrados

y tiene cien metros de frente por' otr-os cien d~ fóndo. Tiene
su frente al Este; Po calle aun s1n nombre ,particular. a la ca~__,
rTetera de La Rinconada a --su estación. hoy c:alle San JOSé'
Y linda' por la izquierda, entrando, ,derecha y fondo. con terre-.'-'
nos de la :finca de que se segregó. ,Está inscrito en el ,Registro,:'
de la Propiedad en el folio ciento cuarenta ,y ocho 'del tomo'"
ochocientos cuarenta 'y cuatro del libro cuarenta· y ,cuatro deo',
La Rinconada. con el mimero dos mil treinta· Y:, nueve." in&',~
cripción primera." :' .' ,', " ;', ,'"
_ Arti-culo se..gundo,-EL mmueQle -rnenmQu!,\Q(f ,deb~rá" !nro..rjx)...
rarse al Inventario General de Bienes del 1i:Btado. una -vez lns-"
CIito a su nombre en el ,Registro de la PrQlPledad. para,8li-'
ulterior afectación por el Ministerio de Haclenda, al de Educa~'
cióny Ciencia:. para los' servicios de la Dirección:" General de
Ensefianza Mema y destino ·al objeto de la donación., dependien-- '
te de este último Departamenoo. '. ' ,,-,';

Artfculo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda,.'a, través d'e
la Dirección GEneral del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios· para la efectividad tie cuat;lto se'
dispone en el presente Decreto autorizándose al ilustríSimo se
ñ-ol' Delegado de Ha.cienda, de Sevilla o funcionario -en· qU,1en"
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el :otorga·
miento de la correspondiente escritura. '

Así lo dtgponRO por el pr.esente Decretá< '4ádO'.,"er¡: MádrlÓ: :R;
Quince de enero de mn novecientos 'setenta" '. "., ,'; ':: . j':,

FRANC;1S00 FRANoo"

DISPONGO:

, Articulo llnlco.-ae facultll a la ,Caja POlltal de Ahorros para
la' adquisición. mediante concurso, de un 10eal o SQtar adecuado,pa¡ra-. ~nstru1rl0.en Val~ia (Sucursalde ,la calle de.,BagUnto),
para instalacIón de los I18IVlclos propIos y de Oorreos y T_

llmo; Sr,.; Por la representaCi~' leg~{.de >1a' ::Eri'tÚjad<~ia
Fuencisla. S. A.», domiciliada en Madrid. "avenida' de JUBé ~ An~

toniQ, número 56, se ha.' solícitado la aProbación 'de ,fa 'mOdifi~' JJECRETO,'296!19tlJ, de 9. de, enero. pe,r. el que se
cación de los Estatutos sociales, asi ·como' .autorización para 'tlttlJtiza. a la Cajr,i, Postal ·de Ahorros, para la ad...
utilizar como cifras de capital suscrito y 'desembQlsado, las de 'luisición, por:,conéurso de ,un local o' 8Qlar at:leouado
3.000JIOO y 1.687500 pesetas, resPectivamente" par,a '10.' 9ue ~a: para·' construirlo ,'e,n .Valenc1a -(sucursal de la calle
presentado, 'la.. documentación pertinente. ',: -',:.:', , .' ~:-:<, de, Sagunto).:-'para.)ns'tetlacíém:, de los servicios pro-

Visto el informe fa.vorable de ·la Subdirección GeneraLde pios, de la .EnticUid y de~Correos y Teleoomunicq,-
Seguros de ese Centro directivo. y ,a. propuesta" ge,,' V. :¡,: ci6n,--:con ',cargq, al Pfe.supue,sto"de este Organismo

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar laf; mooitlea-ctQnés ' autónomo '
HevadM a cabo en los artículos quintQ y' sexto de :'los Estatu-
tos sociales por: ,«La FJuencisla. S. A». acordade.<",-'por Junta:" ';.' " 'EÍ" arti'c'ulo 'cnarentá y Ochó, c), de la'Ordenanza Postal prevé
general extraordinaria, de Accionistas ,celebrada, el :,22 de :agosto", 'la. cooperacidfl en activídades d.e' interés general o de carácter
de 1968. autorizándola, para utilizar como, cifras de $pital ".social que, favorezcan ·el conocimiento, de los fines' .Y servicios
suscrito y desetnbolsado.las de.3.000.000 v ,L68'7.50Q'pe$etas;.,reS' de la'Caja Poetal de Ahorros·y ¡¡¡U mayor expansión y desarrollo,
pectivamente.. ,- ' _ ' ...... :'," y el articulo c-irlc-uenta y uno' de la 'misma autoriza la inversión

Lo que comunico a V.,!. para: su con?clrnient'o,"',t,':. eféct'6s.-,· ;"de dIsPQnibUidades del Fondo (ie Reserva' en la adquislción,'o
Dios guarde'a Y l. muchos años,"; ,'-", ," ;-" "..... :' ~. construcción de edificios para alojamIento de'las oficinas. ,a
Madrid, 26 de enero de 1970.-P. n, ,el: Subse-cl:€-tP.rtO; .J:OSf 'cuyo objeto, figuran las consigne&iones" correspondientes en el

Maria Sainz, de Vicufia: .,' , " .." d.>' . presupuesto dEl' la Entidad. capitulo -VI; articulo sesenta y, dos,
'concepto seisiJIentos' veintiuno. 'c" . .','

" El crecIente desarrollo de, l~ ~rvicios postat:es~ telegráficos
'y, Caja' Postal- de AhOI'l'OS en, VilJencia 'hace precisa la instala
'ción de una' nueva Es-tafeta:~ucursal de la' calle de Sagunto.

,,' , ' .'" en cuya 'contrataeión 8& estima.oportuno aplicar los artiQUlos
CORRECCION de erraias·,dé".,la ,O;det~ de' 1;'-~~ dieciocho y trei,nta y'cinc»-primero deja Ley de'Contratos del
enero de 1970 por la que se aprUeba a.la ,Delega- Estado de.-ocho de abril de ,mil' novecientos sesenta y. cinco.
ci6n General para España de, «Royal, Exchanne 'V articulo' cuarenta'y dos de., 1&:', Ley ·:de .Entidades Estatales
Ass'Urance» (E..55) , la modificación., llevada 4 cabo, AU~~o=deraci6n a. lo expuesto,"a ,~~QIluesta del ::Ministro de
en la Reglamentación' 6,5." __" ,':,,":"" ,.< ", 18 ,ao~mactón. previa del1beración,:del Consejo de Mlni1tros

Padecido' error en la inserción de l~:'citadá ~dé~:'\),ub1ica. en su' reunión, del ara nueve. de 'enero;d.e"m11 novecientos se-
da en el «Boletín Oficial del Estado» 'número 21. de--tee1l'Q· 24 dé:' . tentlL;: ,
enero ,de .1970, se transcribe a continuación la opor,tuna recti- '" _
ficación: ' ,,", -". ." ""'., " :'"

En la página 1223. prJmera colUmna,:'" pkrat~~' terrierci~:, Uneas
tercera y cuarta. donde dice: «... celebrada en Londre8 en 1 de,,:
octubre de 193(L.», debe decir: «... celebrada -en,,·LofidteB_ en
1 de octubre ,de 1969...».


